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Nuevos códigos CNAE-2025 

Desarrollada nueva funcionalidad de SIGE para cumplir con la adaptación a la nueva codificación oficial 
CNAE-2025 (Clasificación Nacional de Actividades Económicas, revisión 2025) que sustituye a la versión 
de 2009 aprobada por el Real Decreto 10/2025. 

La tabla de conversión utilizada para este nuevo desarrollo es la que se ha estado trabajando 
conjuntamente tanto en electricidad como en gas y se considera definitiva salvo pequeñas 
correcciones futuras. 

Aunque la entrada en vigor de los nuevos códigos será el 1 de octubre de 2025, se debe tener en 
cuenta que los distribuidores SCTD han informado que se demorarán en realizar el cambio aunque se 
comprometen a realizar el mapeo lo antes posible. Mientras tanto, no rechazarán las peticiones de los 
comercializadores por causa del dato CNAE informado. 

Para activar la nueva pantalla en SIGE, deberemos ir a ‘Funcionalidades de Usuarios’ y activar las 
funciones CNAE y Cambios CNAE. 
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Una vez activada, la pantalla solo aparecerá habilitado un único botón ‘Actualizar CNAES’.  

Al pulsarlo, se rellenarán internamente en BBDD todas las equivalencias entre CNAES de 2009 y de 
2025, además de actualizar la descripción de los Codigos de Agrupación de los CNAES y la 
descripción de CNAES de 2009 cuyo código siga vigente en 2025, pero su descripción haya cambiado. 

 

 

 

 

Una vez termine la actulización, se mostraran por pantalla todos los contratos, activos o en tramite, 
cuyo CNAE haya cambiado con los nuevos codigos, ademas se ocultara el botón de ‘Activar CNAES y 
se mostraran dos nuevos botones de Exportación y Guardado. 
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Al pulsar el botón de Exportación se guardarán todos los datos del grid en un Excel. 

Recomendamos guardar esta información en Excel antes de finalizazar el proceso de modificación de 
CNAES. 
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Al pulsar el botón de Guardado, se preparará un JOB de Actualización de CNAE y preguntará al usuario 
si desea procesar todos los contratos: 

 

Al marcar Sí, se lanzará el nuevo JOB y podra realizarse el seguimiento mediante el ‘Monitor de Tareas’: 
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Cuando el JOB termine, podremos comprobar que los contratos se han actualizado correctamente. 
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Una vez actualizado el CNAE de un contrato, esté ultimo dejara de mostrarse en la pantalla de ‘Cambios 
CNAE2025. 

 

 

 


